
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo,  diecisiete (17) de octubre de dos mil trece (2013) 

 

MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA 

RADICADO Nº.        70-001-33-33-003 - 2013-00268-00 

DEMANDANTE:               UBALDO ENRIQUE TRESPALACIOS ENAMORADO Y OTROS. 

DEMANDADO:  NACIÓN –RAMA JUDICIAL DIRECCIÓN EJECUTIVA   

SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA- JUZGADO 

PROMISCUO SEGUNDO DEL CIRCUITO DE COROZAL. 

(SUCRE) 

 

       ASUNTO: RECHAZO DE LA DEMANDA 

 

Encontrándose la demanda de la referencia dentro de la oportunidad 

legal para resolver acerca de su admisión, éste Juzgado mediante auto de 

fecha veinte (20) de septiembre de 20131, decidió inadmitirla y ordenó 

fuera subsanada de conformidad con lo preceptuado en los artículos 166, 

612 del Código General del Proceso2  y 170 de la ley 1437, por presentar 

errores  formales. Para el efecto, se otorgó el término de 10 días. 

 

La providencia en cita, fue notificada en debida forma, tal como se 

aprecia en las constancias obrantes a folios 195 y 196 del plenario. 

 

                                                            
1 Folios 191-194 

 
2 Código General del Proceso ( Ley 1564 de 2012- Art .612 ) 
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No obstante lo anterior, esta judicatura observa, que vencido el término 

concedido para corregir los yerros anotados, ello no ocurrió, por lo que se 

le dará aplicación a lo ordenado en el artículo 169 Numeral 2° del 

C.P.A.C.A., que dispone: 

RECHAZO DE LA DEMANDA: Se rechazará la demanda  y se 

ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 

1. (...)… 

2.  Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la 

demanda dentro de la oportunidad legalmente establecida. 

3. (…)….” 

 

En consecuencia, SE DECIDE:  

 

PRIMERO: Rechácese la presente demanda. 

 

SEGUNDO: Devuélvase al interesado la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente en su 

oportunidad. 

 

COPÍESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CESAR E. GÓMEZ CÁRDENAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 


